
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO  No 2021-00222  JULIO ANTONIO VILLAMIL FORERO contra NANCY 

GALINDO VELASQUEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
De conformidad con lo normado por el artículo 76 incisos 1 y 2 del C. G. P, 

acéptese la renuncia que del poder hace la profesional del derecho Gloria 

Leonor Sánchez Cárdenas, como apoderado judicial de la parte demandante, 

último a quien se le requiere para proceda acreditar su derecho de 

postulación de conformidad al artículo 74 del C.G.P.  

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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JUEZ CIRCUITO 
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